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Siendo las 14H30 del día martes quince de diciembre del año 2009, se reÚnen los

asambleístas que integran la Comisión Especializada de los Derechos de los

Trabajadores y Seguridad Social, a fin de tratar el orden del día, la señora Presidenta

solicita al señor seiretario que constante si existe el quórum correspondiente, estando

presentes los Asambleístas: Nivea Yélez, Dora Aguirre, Armando Aguilar, Abdalá
'Bu.rrrr, Tito Nilton Mendoza, Carlos Samaniego, señora presidenta seis asambleístas

presenteá, seguidamente luego de constatar el quórum necesario se reinstala la sesión.

La senora'preéiOenta instaladá la sesión dispone que por secretaria se de lectura al orden

del día: 1.- Convocatoria No. CDTSS-NV-2009, me permito convocar a usted a la sesión

que se llevará a cabo el día Martes 15 de diciembre del 2009, a las 14h30, en el seno de

la Camisón, ubicada en el cuarto piso, a la occidental del edificio Palacio Legislativo, con

el fin de tratar el siguiente orden del día: 1.- Análisis de la matriz con las observaciones

presentadas al pro-yecto de Ley de Defensa del Comerciante Minorista y Trabajador

Autónomo trabajada por los asesores. 2.- Varios.

En relación al primer punto del orden del día que tiene que ver con la Ley del Comerciante

Minorista y tráOa.¡aOor Autónomo, hemos recibido algunos aportes y observaciones de los

asambleístas y lás asambleístas conforme fuere el compromiso, entonces hemos heoho

que los señores asesores trabajen una matriz y ahora nos tocaría y como además es una

Ley corta revisarla y tomar algünas decisiones para elaborar el informe para el segundo

deLate, tenemos qul estar claro en lo que nos corresponde es un alcance al informe para

el segundo debate, así que ustedes tiene la matriz en sus manos. lnterviene el señor

secreiario, Ley de Deiensa del Comerciante ttlinorista y Trabajador Autónomo,

CUNCOMITAE Ley de Defensa del Comerciante Minorista y Trabajador AutÓnomo,

Asambleísta Altafuya reemplazar el título de la Ley por el siguiente Ley de Defensa y

Desarrollo del Comercianie Minorista y Trabajador Autónomo. lnterviene la señora

presidenta, hay un criterio de que se óambie el titulo de la Ley es un criterio de la

cuNCot\llTAE- y coincide con el Asambleísta Linder Altafuya. lnterviene el señor

Secretario, La Cómisión de la Defensa de los Trabajadores propone Ley de Defensa del

Comerciante Minorista y Trabajador Autónomo. Capitulo l, Principios rectores y objeto de

la ley, Art. 1.- Rrincipioi rectorés las actividades econÓmicas de los microempresarios las/

los irabajadores autónomos o por cuenta propia, las/los comerciantes minoristas, se

regiran p'or tos principios establecidos en la Constitución de la Repúblicay ala presente

l"i y por tos 
'reglamentos y ordenanzas y regímenes autónomos descentralizados'

lnterviene la senoá presidenia, es lógico que si le cambiamos el título, los principios se

omita la palabra microempresario. lnterviene el señor Secretario, Art.- 2.- Primacía de los

derechos.- El Estado, sus delegatorios, concesionarios y en general toda persona que
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actué en ejercic¡o de una potestad p_ública, están obligados a cumplir y hacer cumplir los

derechos garantizados en la ConstituciÓn vigente y én.los instrumentos internacionales

ratificados. f-r, noi,,át y ios actos del podeipúblico deberán mantener conformidad con

las disposiciones constitúcionales: pot 
"llo, 

cuándo por efecto de la ejecución de políticas

públicas, por la prestación de bienes o servicios públicos, o por la ejecuciÓn de

competencias asignadas, se vulnere o amenace vulnerar derechos constitucionales' la

autoridad púbrica oenára'reformurarros o abstenerse de ejecutarras, a fin de conciliarlos

con los derechos .áñtrgtrOos. De producirse la trasgresiOn del derecho, El Estado' se

obliga a reparar las violáciones a los derechos de lol particulares y a demandar a las

entidades responsables, la repetición o restitución de lo pagado. La propuesta art'- 3'- de

los derechos.- el 
"riá¿o, 

sus'delegatarios, concesionarios y en gene_ral toda persona que

actué en ejercicio ü;;; útestal p.iOti.á, están obligadoá a cumplir y hacer cumplir los

derechos garantizaJoi 
"n 

ra constitución vigente y en ros instrumentos internacionales

ratificados. lnterviene la señora presiáánta, tá propúesta dice no es necesario el segundo

inciso ya que la consiitución lo o"táiminá y la Ley.debe desarrollar lo que señala la

constitución no transcribir lo que mánda, lúego tamoien el artículo 3 la propuesta es

eriminar por que no es necesario por lr" ío .oñt"rpra ra constitución. lnterviene el señor

Secretario, Art. 4.- D;;echo al trabaio como un deber social y derecho.econÓmico'- Toda

persona regarmente i^ó^n tiene deiecho ar trabajo como fuente de rearización personal y

base de la econom-ía-,-'iespecto de los cuales, toda persona que actué en ejercicio de una

potestad púbtica, üirn1l="tá el.. pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa'

condiciones saludables, una retribución justa y espacios printicos adecuados para el

ejercicio de su actividad económica. lnt"rríene lá asambleísta Dora Aguirre' estamos en el

artículo 4 se teyÓ y t" ptopuesta, criterio o sugerencia que hacen los compañeros

asesores esto esta en er Art. 325 de ra constitución. rntervine er señor secretario, Art. 5

Eliminar por que Liá .n la constitu.io. y á¡ criterio Art. 3 de la constitución, ArL 6

Eriminar esta en einade ra constitución. Árt.l.- Reconocimiento der trabajo autónomo o

por cuenta propia.- cumplimiento á lo que manda la constituciÓn, Los gobiernos

autónomos descentralizados, mediante las respectivas ordenanzas municipales,

determinaran ros espacios púbricos'pár, b rearizaitón de actividades de comercio y/o

servicios de ros tiáüáááorás autónomos y comerciantes minoristas. Er criterio No es

necesario señara riterarmente ro que árce rá constitución inciso 3 de ra constitución, se

erimina micro empresários. Art. g.- prohibición de decomiso o confiscación.- se prohíbe

toda forma de: decomiso, confiscacián, privación, retención, incautación' apropiación'

expropiación, ,"qr¡rá, áesposeimienio o cualquier otra medida punitiva que involucre la

privación de la ,ái.rn"iá o de los pioductós, materiales, equipos' herramientas y/o

capital de trabajo-Oe los trabajadorás autónomos' por cuenta propia' comerciantes

minoristas y vendedores ambulairtei iágutaoos. La autoridad pública que pese a esta

prohibición oroene-á ije"ute .r"lqri"rl áá r.. formas de d'ecomiso o confiscación

previstas en el presenté artículo, responderá por una indemnización que será igual al

doble del valor oei-o¡en incautado, Ji!lrá.t" por.el Juez competente, a peticiÓn de la

parte afectada. Eitá inoemnización s-e irgrrá sin perjuicio de las responsabilidades

administrativas, civires y aún p"n"i"i qle-pudieran dérivarse de la acción ilegal del

decomiso. se exceptúan der presentá-caso rás ordenes emitidas por autoridad.o jueces
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competentes expedidas en legal y debida forma, como las medidas adoptadas para
garantizar el cumplimiento de resoluciones de autoridades competentes o sentencias
judiciales, como el caso de embargo o cuando se tratare del cumplimiento de una
resolución sobre pensiones alimenticias. Así mismo se exceptúan las órdenes de
autoridad administrativa para el caso de las medidas sanitarias o para precautelar la salud
de la población como es el caso de la venta de productos perecibles previo análisis
sanitario correspondiente, cuyo procedimiento, regulación, cumplimiento, sanción y multa
será regulado en la respectiva ordenanza, respetando el derecho constitucional del debido
proceso. lnterviene la señora Presidenta, a mi me parece que este es uno de los temas
que hay que debatirlo y me gustaría que podamos hacerlo, hay una comunicación que

llegó de un sector que vinieron, son de las personas que venden dentro de los mercados y
también ellos piden que se los tome en cuenta la situación de ellos y que al interior pagan

impuestos, utilizan uniformes y que si salen un pasos del puesto de venta los multan,
pagan impuestos al SRl, y que entonces no se toma medidas correctivas y que los
Municipios tampoco ejercen función en ese, hay una competencia muy desigual entre el
que no paga nada y ellos que están pagando tienen que someterse a una serie de
normas, yo quisiera que veamos la forma de como manejar esto, yo estoy consiente de
que tenemos que garantizar lo que la propia Constitución dice el derecho al trabajo, peor
como decía un día el compañero Altafuya no se puede atentar y causar el caos sin
atentar contra el derecho ajeno, que establezcamos claridad entre decomiso y
confiscación. lnterviene el señor Secretario, Confiscación.- adjudicación que hace al

Estado tesoro público o fisco de los bienes de propiedad privada generalmente de un reo.

La Constitución de 1827 estableció por vez primera la abolición de la confiscación de
bienes. Decomiso.- cosa decomisada, segunda acepción de derecho, pena accesoria a la
principal que consiste en la privación definitiva de los instrumentos y del producto del

delito o falta, tercera acepción de derecho en la enfiteusis derecho del dueño directo para

recobrar la finca por falta reiterada de pago de la pensión u otros abusos. Comiso.-
confiscación de carácter especial de una o varias cosas determinadas, sirve para

designar la pena en la que incurre quien comercie con géneros prohibidos, de perdida de
la mercadería, perdida cuando se estipula tan sanción sufre quien incumple con un

contrato, cosa decomisada o caída en comiso. lnterviene la señora Presidenta, la

pregunta que yo quiero hacer y cuidado con que mañana salgan hacer declaraciones
diciendo la Presidenta quieren que les quiten las cosas, cual sería le mecanismo, por

ejemplo la intención ordenar la ciudad respetando el derecho que tiene a vender, si ya

establecemos que los Municipios ordenen y establezcan espacios, que se tiene que

establecer espacios de comercio y ellos no se sujetan a quedarse ahí, como lograr que se

sujeten, no va ver forma de integrar a todos son cada día mas es la Única forma de

comercio, es la única forma de ganarse su ingreso es imposible terminar con ello y si un

poco ordenarlo, porque que figura utilizamos si es que no se sujeta las normas
establecidas, por que tenemos que establecer bien la cancha para que los ltlunicipios no

tengan la discrecionalidad de poner ellos cualquier cosa y sancionar como ellos quieran,

que quede claro mas bien mi afán es proteger este tipo de comercio pero también
respetando el derecho al orden, pero si no lo topamos los gobiernos locales pondrán y
harán lo que ellos quieran. lnterviene el asambleísta Linder Altafuya, el espíritu de la ley
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no puede contravenir lo que dice la constitución tal como esta, esta bien planteado y si

tienen que regura, pár réáioi o" ordenanzas de ros Municipios en cuanto a la utilización

adecuar el espacio-ó,iüfi.o, esta bien aquí que ya como disposición en la Ley se debe

plantear que este q...1" f,, sido justam"ni. ¡, iieOia angular del abuso que se comete a la

gente, por que l"r'qrit'* V no'les devuelven y et comLrciante ya se da por perdido esta

bien si es que tiené concbrdancia con lo qué dice la constitución. lnterviene la señora

presidenta, los reun¡eion a los vendedores que venden dentro de los mercados en una

ciudad y les dijeron qr" estamos s.acando üna Ley contra todos los que venden en el

interior de los mercados y para proprciar que los ambulantes vendan libremente' entonces

estaba haciéndose un lévántamiento de los que venden dentro de los mercados para

protestar y yo les ne áict,o vengan el jueves para que conversen con toda la comisión' por

que ellos nos cuentáñqr" está"n haciándo una Ley para que no puedan vender a dentro y

que todo sea vendido atuera, po, 
"to 

tái anticipo V óuq tengamos claridad de cada lado si

hay una versión diferente. lnierviene la asam'bleístá Oora Rguirre, aparte del decomiso'

confiscación que esta prohibido por la constitución si creo que se asegura en caso de

cualquier autoridal p,i5frc" incuinp]a con la ConstituciÓn deberán responder por una

indemnización o üürl- rr- doble ál valor del bien incautado dispuesto por el juez

competente, en es-te caso estamos diciendo que esta prohibido pero si es que una

autoridad pública de un decomiso o una confiscación será obligado por ley a devolver'

lnterviene la señora presidenta, la prejunta es esta autoridad pública en forma abusiva y

arbitraria cuando quien se sale a ,eñd"r donde no este regulado les quita' como ya

vamos nosotros ,-ponáno por ro principü y por ser constitucionar que no se les quite

tenemos que pensar en algÚn mecanismo que tampoco esto genere el que no haber

decomiso, confiscaciÓn que lo dice la Constiiución y que no estamos diciendo nosotros

genere tampoco .áát, po, qr" repito ,. , ,"t una m-ovilización de los que venden dentro'

yo les dije no movilicen a nadie vengan y conversen con nosotros y van a venir eljueves

de que dicen ellos y nosotros que vendemos a dentro quien nos garantiza, por que al que

estado vendiendo afuera arbitraria V p"Ñ"ormente la.única forma de reprimirlo ha sido

quitándole., yo 
"rüy 

áe acuerdo pbi que además,es Constitucional y además tenemos

que ir pensando que esto no genere 
-rn 

.rot, lnterviene la señora Presidenta' queda

como esta planteáio entonces.-lnterviene el señor secretario, criterio del artículo 8 Las

ordenanza, ,uniopáles, áecretos ejecutivos, reglamentos o leyes que establezcan estas

medidas quedan ,iñ éi".tá ¡urídico 
,,1pso jure'; poi ser contradiciorias con etArt. 329 inciso

tercero de la constitución vigente. (se elimina por se una disposiciÓn derogatoria)' Art' 9'-

Árnito.- Las disposiciones 
-de la presente Ley protegen y regulan a la.s personas a sus

actividades comprendiOas en los siguientás .seclores: comerciantes minoristas y

trabajadores autoñomos por cuenta propÍr, que raboran en er territorio nacional. lnterviene

el asambleísta Armando Aguilar, Oenirá'del artículo 9 dice Ar1 9'- Ámbito'- Las

disposiciones de la presente Ley protegen y regulan a las personas .yo creo que hay que

poner las disposicibnes de la-presán"te úey lrotegen y regulan los derechos de las

personas para el desarrollo de las actividadés comprendidas en los siguientes sectores:

por que no pueoá 
-regutar 

a las p"iiónár si no los derechos de las personas para el

desarrollo de sus actividades comprendidas ahÍ continua con lo demás' lnterviene el

señor secretario, Art. 10.- Definicionás.- para ros efectos de esta Ley se entenderá por:

4
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comerciante Minorista.- Es la persona natural que desarrolla actividades de comercio y

distribución oe o¡enás ylo iervic¡os, dá forma habitual y personal p.a.ra la autogeneración

de ingreso, cuyo capitar no será.sun_erioi a 36 sararios básicos unificados del trabajador

en general, o por'cuenta propia. fiáOa¡aOor AutÓnomo o por Cuenta Propia'- Es la

persona natural que desarrollá act¡viJaáes de producción, fabricación' distribución'

comercialización oe o¡enes y/o prestaciÓn de servicios, de manera personal y directa'

ambulante o fija, .¡, qrá ,Lái" t"laciáñ oé oep"ndencia alguna, para el ejercicio de seis

actividades tos com"iáiantes minorisás o traÜajadores auiónomos o por cuenta propia

deberán cumprir ros requisitos y er prácedimientó previsto en ra constitución, a presente

Ley y las ordenanzas db los gobiernos autónomos descentralizados' lnterviene la señora

presidenta, ,n, pr"junia oe-oonoe támáron estas definiciones. rnterviene er asesor Dr'

Guillermo Naryáez, bueno en la discusión de los asesores y hemos puesto' lnterviene el

asesor Dr. Aldo Aú;ill;, Élrimera disposición esta.considérada en la primera normativa

que es sobre comelcianies minoristrtlártonoT.os de,la normativa municipal de la ciudad

de euito, creemos correrente tomarla paiá consideración que es lo que se esta haciendo y

es decisión de ustedes y alado fray üna observación que dice que hay como regular de

otra manera si ustedes creen pertinente. lnterviene la señora Presidenta' yo quisiera que

se haga un análisis de esto, no vaya hacer que estem.os limitando a algunas actividades

ar comerciante minorista o ar trabajador áutónomo, anaricen bien si eso se esta incluyendo

a todo. lnterviene el asambleístaAguiiai, yo.r.o que.si deberíamos ajustarle un poco la

definición del trabajador autÓnoro o pót'cuenta propia, por que 9'.t" !' persona natural

que desarroila actiüááoes oe producción si no un empresário también desarrolla actividad

de produccion poi ;;ir-p¿pia, oigo ñry qr" ajustarla a la definiciÓn' lnterviene la

señora presidenta, no puede estar m;tioo áh dst, léy, sin embargo digo que cuando solo

dice persona natural'ii'f'try también oitánizaciones jurídicas, por ejemplo las vendedoras

del barrio shuco ,* á.á.hdas y saleña vender sus verduras, entonces si hay que poner

naturales o juríOicás, lnterviene el asámUeísta Aguilar, yo no se a que sector social esta

amparando esto, podría pensarse qre alguien qué tiensun Supermercado por ejemplo es

un trabajador autoñáÁá, un dueno' o"iüp"rrercados.desarroila de comerciarización de

bienes, tenemos que limitar ese concepto. tnterviene 9l asambleísta Linder Altafuya' uno

que diga comerciá a bajo nivel o pequeño comercio. lnterviene la asambleísta Dora

Aguirre, en la parte final donde ," "ri, 
óomentando, por lo menos limita cuando habla de

autogeneración de impuestos cuyo capital no sea superior a 36 salarios' yo creo que ahí

lo esta limitando-üajtánte si tó Oe¡ámos ambiguo. .creo 
que pode.mos meternos en

problemas. rnterv¡ená la señora piái¡Oenta, yo pido que estos dos artículos sean

revisados nuevamente y sena armaoos. rntervieáe er señor secretario, Art. 11.- objeto de

ta Ley._ proteger y apoyar las actividáes nlgougt1yl,r: d" comercio y/o servicios de los

trabajadores auiónomos o por cuenta propia, comerciantes minoristas y

microempresarios, en er marco de sus oeiecnos y obrigaciones constitucionales y legales,

para cuyo propOsiio ál Estado en toOos y .ráá ,no de-sus niveles de gobierno promoverá

y ejecutara tr, ,..ioí", .orr"rponAiáñtás. lnterviene la señora Presidenta' aquí hay una

sugerencia oe que este artículo oáoá corresponder en el uno' lnterviene el señor

secretario, Art. 12._ Espacios oe TraOájo-.- Los gobiernos autónomos descentrarizados del

país, dentro oe sus óirn"t oe oesáñJlo v ,áotamiento urbano' incluirán la creación'

5
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ampliación y mejoramiento de: centros de acopio de productos' centros de distribuciÓn y

comercialización, recintos feriales y ,Lt.",iot, en los cuales' los/las trabajadores

autónomos o por cuenta propia y tositas comerciantes minoristas desarrollen sus

actividades. Dichos 
"itrnl""iriánto§ 

¡náuirán la creación y funcionamiento de centros de

desarrollo infantil, comedores poprr"t"t, teiviciot básicoé y de centros de formaciÓn de

los comerciantes minoristas y tranáÉooiei autónomos. La creación' ampliación y

mejoramiento de oicrros espaciós, t"ndia óoro requisito haber sido realizados, mediante

er diárogo sociar .on lá, s'ectores inrorr.iráos. rnterviene ra señora presidenta, queda

como esta solo se quita la palabra microempres{i9']llpermito llelJ:9.norma debe ser

una disposición ge-neiár áé ra siguieÁtá-toir. otsposicróN GENERAL A partir de ta

vigencia de la pr"ránt" Ley, fos ioOiernás autónomos descentralizados del país'

incruirán dentro de sus pranes de desairoilo y er presupuesto inmediato partidas para la

creación, ampliación y mejoram¡ento de: cLntroé de acopio de productos' centros de

distribución y 
"orárdializáción, 

recintos feriales y meróados' en los cuales' las/os

trabajadores autonámá. o po," cuenta propia.y rosilaé comerciantes minoristas desarrollen

sus actividades, hay que poner esta nármá- rñterviene er señor secretario, Art. 13.- Apoyo

a actividades productivas y de comeiciáLización.- El gobierno nacional a través de los

ministerios encargados de la etanoácionl qecuciOn- de las políticas sociales para el

desarroro de estos sectores pootacionáres á iáprementará coordinadamente las políticas

nacionales, regionales y locales. cán 
-ári" 

propósito: a) Establecerá programas de

capacitación y ,riri"nói" técnica áspecialzá0" ."n áreas como: encadenamientos

productivos, aom¡ñütra.ion g"r"ncial, ,ñer.ááeo, trib.utaciÓn, normalizaciÓn y registro de

bienes, etc. necesarios para ,.i'oiri L-óói'p"titrvidad y eficiencia de los micro

emprendimientos, b) promovera y riáánáiara proyáclgs p?r1 :1_0"::ll:llo 
organizacional

de las diversas iár*r. asociátival áá pioOücciÓn' trabajo' provisión servicios y

comercialización; c) lmpulsará acciones tendientes a lograr la relaciÓn comercial que

propicie el intercaábio justo. y .oró1"'iÑri" de bieneé y servicios de forma directa

entre productores y consumidores; á¡ Capacilará e¡ la venta de productos y servlclos

nacionates at sectár;¿Úü. lnterv¡éñe iá senora Presidenta, yo aqui quisiera que no

pongamos rr gooiáind nacional , traves oá lás ministerios encargados de la elaboración y

ejecución de las pátfti.r, sociales p; ;idesarrollo de estos sectores' esta sí y no' yo

diría que rry. di¿:i;;";üÉr g.btino nacionar a través der rMinisterio de producción v

del Ministerio oe inciriion Soiial,'qll át"an ellos la responsabilidad' por que si

dejamos abierto d; l;a Ministerios ió- ro hará nadie. rnterviene ra asambreísta Dora

Aguirre, ahí hay una cuestión y ustedes saben que en esta administraciÓn ha cambiado

losnombresdelostMinisteriosvp,"o".*derquelevuelvanacambiarysinosotroslo
sujetamos a ta autoridad compétente creo que tamp.oco complica mucho' lnterviene la

señora presidenta, er probrem, ooiil"-"r-qüá .uan'do ponen'con ros ministerios nadie

asume, pero si decimós esto es ;;p";;rÉu.lg-*t Yinf§-'i191 
la P^roducciÓn v del

Ministerio de rncrusión sociar y podemos poner otras.instancias, pero señaremos a los dos

como responsabt"i. lnt"*iene el ,rr*6ráirta Aguilar sería del Ministerio de lnclusión

Social o de quien á.r* estas trn.ionái.-lnterviéne la señora Presidenta' mandémoslo

directo si cambia que modifique ra ráv, v ár J" i, producción er MrpRo y tr/rES son dos.

lnterviene el señor secretario, Art. 1;:l Á.."to a crédito.- El Banco Nacional de Fomento
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y la Corporación Financiera Nacional y el Sistema Nacional Bancario PÚblico,

establecerán líneas de crédito para, los/las trabajadores autónomos o por cuenta propia y
los/las comerciantes minoristas. Estos créditos para ser individuales para a través de
asociaciones de comerciantes minoiistas y trabajadores autónomos. Las entidades del

sector Financiero Nacional crearan líneas especiales de crédito, para favorecer y apoyar a
este sector, con condiciones más favorables e incentivos, que incluirán plazos suficientes
y tasas de interés preferenciales, que permitan la recuperación de la inversiÓn y la

sostenibilidad del negocio. La superintendencia de Bancos y Seguros vigilará el estricto
cumplimiento de esta disposición Iegal. lnterviene la señora Presidenta, yo quiero

comentarles aquí lo siguiente habido una urgencia de los bancos de tener una

conversación con la comisión y justamente ha sido la preocupación que tiene de que

podamos poner que tienen que haber líneas de crédito para este sector, bueno pero de

los bancos privados yo entiendo, el otro día pedian con urgencia, también tener una

reunión los de alguna organización comunitaria que vinieron a oponerse que cuidados les
pongan créditos para este sector, yo me sorprendí por que pensé que ellos nos traían mas

bien una propuesta de cómo poner ahí para manejar los créditos, inclusive así les exprese

mi asombro, el temor que ellos tienen es que pongamos en la Ley que tiene que ponerse

líneas de crédito en condiciones favorables para este sector, que pongamos a bajos

intereses, yo me sorprendí de FINCA que había hablado con algunos asambleístas para

que me pidan que se los reciba y dijeron que cuidado se ponga eso. lnterviene el

asambleísta Altafuya, nosotros tenemos que garantizar los créditos por medio del Estado

a este importantísimo sector de la actividad productiva y economía de este país por lo
siguiente en la medida que se agudice la crisis del capitalismo, este sector como mucho

de estos sectores y en particular este es víctima de los chulqueros colombianos con

intereses elevadísimos al20o/o y vaya a ver como los intimida, como los amenazan, como

los persiguen, el caso de acá de Quito el de "Mamá Lucha" era una de las que hacía feria

con ellos, me estoy refiriendo al como ellos son víctimas de un draconeano y el espíritu de

este artículo es sacarlos de ahí e incentivar que es el Estado, por que ellos no le piden

nada al Estado ellos producen por su propia cuenta y mas bien solventa solución del

desempleo del producto y todas sus secuelas que dejan, entonces si es justo que el

Estado cree líneas de crédito con intereses especiales para este sector. lnterviene la

asambleísta Dora Aguirre, yo veía que si está incluido dentro de los bancos el Sistema

Nacional Bancario Público, considerando por que son circunstancias bastantes especiales

incluyendo a todas las entidades públicas privadas financieras quizá podamos promover

Ia cieación de un ente productivo especifico que canalice gestiones de recursos

específicamente para este sector. lnterviene la señora Presidenta, yo quiero proponer

algo, tiene que ser el Banco Nacional de Fomento por que si nos ponemos a crear otro no

lograremos nunca, el Banco de Fomento tiene que crear lineas de créditos especiales,

mi-ren lo que pasa con el 555 para dar este crédito les hacen llevar la hipoteca, escritura

de la casa no sacamos nada tenemos que poner de que manera expresamente se

manden a crear líneas especiales no se como se podrá trabajar este tema, inclusive

podemos poner un monto hasta de, para que les garantice que no vamos a querer

quebrar el banco. lnterviene la asambleísta Dora Aguirre, no creo que sea bueno limitar el

monto. lnterviene la señora Presidenta, yo si creo que hay que pone un monto, vayámoslo
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pensando unos cuantos salarios mínimos vitales, dejemos pendiente ??r?.ir analizando'

consultando que 
"s 

io m"ior. lnterviene el señor secretario Art. 15.- El lvlinisterio del ramo,

planificara, promoverá y cofinanciera planes y program.as de vivienda popular para los

comerciantes minorisias, traba¡adores áutonomoi. lñterviene la asambleísta Dora Aguirre,

si estamos hablando de que se especificará los tvlinisterios tendríamos que volver.a

señalar aquí los tres Ministerios. lnterviene el asambleísta Armando Aguila¡ yo estoy de

acuerdo con la comisiÓn de asesores que propone que Se elimine que realmente no es el

objeto de esta tey, el objeto de esta'ley'es'crear.condiciones favorables de crédito o

condiciones ambientales, fÍsicas p"t, it desarrollo de trabajo autÓnomo y trabajo

minorista y lo de la vivienda eso ya corresponde en plan de otros sectores de otros

programas inclusive sociales, además le dejamos como una mera expectativa no hay una

cuestión vinculante támpoco esta ley puede vincular una ejecución de los planes por parte

del MIDUV¡ o por páke Oe quieñ ejecute planes. de vivienda' lnterviene la señora

presidenta, yo creo que tenemot qr" ser responsables podríamos decir que quien se

haya calificado como cor"r.iante tt/inorista y Trabajador AutÓnomo tendrá un trato

preferencial en el bono de la vivienda, pero no pbdemos decir que a través de esta ley se

impulsarán planes y programa.s deririánOa, tendrá un trato preferencial o tendrá facilidad

de acceso, OusquJ,iótirgo imagínense poner 
"1 l, 

Ley del Comerciante Minorista y

Trabajador Autónomo que se ,a ¡acel piañes d-e vivienda, eso no es tan responsable de

parte nuestra yo piádoni. los TrabajáOát"t Autónomos a través de su organización

tendrán un trato ñt.i"i"n.lrt en tos'piogramas de vivienda que impulsa el Estado'

lnterviene la asambleísta Dora Aguirre, 
'yo 

éstoy de acuerdo en el trato preferencial y que

no Se ponga la palabra promoverá, así directamente tendrá un trato preferencial'

lnterviene el señor secretario, Art. 16.- Seguridad soCial.- Las/os microempresarias /os'

los/las trabajadores autónomos o por cuená propia y.los/las comerciantes minoristas' Se

afiliaran al lnstitutó Ecuatoriano oe segurioáo éooá.., y gozaran .de, 
la, totalidad de los

beneficios, prestaciones y tipos Oe léJitos que este'otorgue, incluido el Seguro de

cesantía oe aportáóion oL este régimen á.p.tirt solidario y no será. Byor al 3% del

salario básico al de un trabajador frivado. Para.este propósito, .el IESS creará un

departamento 
"spJ.itco 

para átenoei a este sector de afiriados. rnterviene la señora

presidenta, el gobierno nácional a través del ministerio encargado y del SRI ejecutará una

figura tributaria diferenciada para tos y las traba¡adoras auiónomos por cuenta propia,

ros/ras comerciantes minoristas en recónocimiento de un sector netamente vulnerable en

sus pequenas ecóñomías, el valor iiiáoo tendrá. como requisito a .ver sido acordado

mediante dialogo social con los sectores involucrados, yo mas bien quisiera que podamos

garantizar esto y flJ"i S"guro Social en forma mas precisa' por que a veces ese dialogo

social no sabemos con quien lo van a efectuar, entonces para el día. jueves vamos a tener

la presencia de * ááréó"do det trss paia tratar solo el tema de seguridad social y

podríamos peOir támbién-esto para tener claro y poner co?as ?f9l3t^]nterviene 
el señor

Secretario, Art. 17.- Participación en ias Oecis¡ohés sobre temas que 'os involucra'- En las

sesiones de los gobiernos autÓnomos descentralizados' en que se traten asuntos como:

regulación Oef usJl ü ocupáciOn.¿át suelo urbano destinado al comercio' creaciÓn de

plazas de mercaáJt, 
-"ipáLios 

p.úblicos de comercio informal y aquellos temas que

afecten de manera directa a los trabajadores autónomos o por cuenta ' propia,
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comerciantes minoristas yto microempresarios., ."?to: ocuparan la silla vacÍa de

representacion ciuláááñ a'para p"rti.ipái "n 
ál' o"¡"t" y tomar decisiones' Para la

designación del representante local y. su alterno, el consejo Nacional Electoral a través de

SuS respectivas delegaciones provinciales, efectuara él correspondiente proceso de

erección que será mááuante votáción uniueriat y directa de ra totaridad de integrantes de

este sector en cada cantón. rt regtamento de esta ley establecerá el procedimiento de

inscripción, registro áá lectores, ;le;;ió; yl periooo' lnterviene la asambleista Dora

Aguirre, a parte Oe Ltim¡nar del todo el articuládó microempresarios' aquí todavia continÚa

ra parabra y abajo "s 
áráctores en ta-penrrttima. rínea. rhterviene ra asambreísta María

Augusta Calle, et C;;se,o Ñatlonal .rléctorat 
a través de sus respectivas delegaciones

provinciares, efectr.Liá-áí .orr"*ponoi"ñü-pro."ro de erección, esto es inapricable para

los vendedores ambulantes, si algo iát Látr.t" riza a los vendedores ambulantes es la

informalidad, están áñot, 
"Á 

una ieria mañana en otra' quienes ve.rdaderamente son los

que van a censarse-áántro der coregio Erectorar de pichincha van hacer la gente que no

es vendedora informal, si no rot qr"- 
"itan 

y los que tienen puestos fijos' los

intermediarios de los mercado. *"yorirtas, los mícroempresarios esos son los que van

hacer y asuman r, i"óiát*1áción áe este otro sector, yo si creo que aqui deberíamos

pensar de mejor manera porque 
"tirñái¡Áóárrante 

dé que ellos..teng.a la facultad de

discutir dentro det Consejo Nlunicipal ;;:G;hái, quines van a discutir los de aquí de

euito los de bueno bonito y barato o los de guayaquil los que el alcalde les ha dado

puestos fijos eltos no ion los del ptáOI"tná."¡¡táryi"nt la asambleísta Dora Aguirre'

quedamos entonces en revisar .on 
'l.¡* 

tiánquilidad cual es la forma que le damos de

participación a tos--cJm"r.i3ntg, ,rár¡rtár v'trrn.r"oor autónomo. rnterviene el señor

secretario, Art.1g.- Regulación oái Lrpráio po"ntico.- Los gobiernos autónomos

descentralizados con base en las dj;Ñ';¿les'constitucionales y las previstas en la

presente I_ey, regutaran et uso del ;.-i*i" ó¡blico destinado a las labores económicas

previstas en esta **r. Sin perjuióÜ¿; las actividades civiles o penales a que haya

lugar, las person"t-ür" intrinjan'tas normas que regulen el uso público incurrirán en

infracción administrativa y se tes ápticara. la coirespondiente sanciÓn' segÚn el

procedimiento regurado en ra respectiva ordenanza. rnierviene er asambreísta Linder

Artafuya, eso se rá nóimar¡za con ei interés de ros comerciantes minoristas y trabajadores

autónomos con la facultad que tienán-iát n¡,nitipi?:-po' se-r entidad autónoma o bien

descentrafizada de poder regurar de manera armoniosa o er diarogo con ros comerciantes

minoristas la utilización del espacio pÚblico, porque.eso va en interés de la ciudad y lo

otro es el derecho al trabajo de los iorn"r.irntes minoristas, o creo que en los términos

que esta ptanteaio ".o "ét, 
viabirizado-ahí. rnterviene er asambreísta Aguirar, solo hay

que cambi", un tárlmino .in fer¡uicio áá las actividades tiene que decir las acciones civiles

o penares. rnterv¡éná ia asámureistalr¡aiáÁugurta caile, er trabajo de ros comerciantes

informales queoal án- rnrno, de las alcaldíaé?, que es mas importante el derecho al

trabajo o la infraccián aOministrativa? Yo creo que no es una cuestión de redacción yo

creo que aquí la regulación es iambién los Consejos Municipales' los Gobiernos

Autónomos con todo no el dere"no rl ná con todo el mahdato que han.recibido por parte

de la ciudadanía al elegirles no desconor.o p"r. nada. eso, pero también deb?m?1p:Tj

una regulacion qL[ iánioiá" garanticé el derécho al trabajo de la otra gente, por que sl no
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resulta por ejemplo de la ciudad de Quito el consejo municipal reguló el uso público del

centro histórico s¡n que se permita la presencia de ningún vendedor informal la verdad es

qré toOo euito les agradece por que el centro histórico esta precioso y se puede caminar

V táOo eso y se les 
-prro 

a ia gente bajo esta ordenanza se les reubico en los centros

comerciales de oueno bonito y barato iodo el mundo dijo muy bien, pero la gente ha

tenido que salir ir a vender a otros espacios de la ciu.dad, entonces el centro histÓrico

sigue igual se reguló el uso del suelo en el centro histórico, pero este rato ustedes

encuentran vendedores informales en la zona de Calderón, en la Mariscal y en el resto de

ü ciudad por que la gente tiene que comer, entonces si debe a ver alguna reflexión mayor

á 
"rio 

poiqr"'habíaños puesto por ejemplo que la reubicación se de tomando en cuanto

a las características del mercado infoimai que no son pequeños centros.comerciales eso

t.'ry qu" entender, la característica la esehcia de la venta informal y habíamos hecho

nosotros una propuestá que se los reubique pero en sitios donde se guarde la

característica del mercado informal, que sea un espacio de la ciudad donde se de el

comercio informal V ror te vas sabienáo que era la lpiales, pero tampoco que haya aquí

vendedores para .ánserrar el ornato y quá se tomen la ciudad y no puedas ver en centro

histórico, interviene la señora presideñta, en uno de los artículos anteriores [t/aría Augusta

habíamos estableciJo la responsabilidad de que se hagan espacios de ferias libres'

mercados pol. qr" yo no solo pienso en lo de las ciudades, alguien los reunió a los que

venden dentro de lós mercados, pero alguien los reunió y les dijo que nosotros estamos

sacando una ley contra los vendedores que están dentro de los mercados, ellos dicen

nosotros pagamos impuestos, nos obligan a que usemos uniformes, nos cobra el SRI' si

nos salimos del puestó oe ta línea nos ñrultan, en cambio elvendedor que esta por la calle

no le pasa nada y nosotros en los mercados estamos quebrados, y ellos iban hacer un

levantamiento entonces yo tes he dicho vengan eljueves y conversen aquí con nosotros y

se los ha citado para éste jueves, yo no-piensó en la ciudad si no pienso en algo

equitativo para la poiiOiUOrO áe trabajár, si nésotros no logramos respetando el derecho al

tiáoálá po," qr" h;t q; apoyar a to"s compañeros informales o pequeños comerciantes

óárohrv qré o"i.iy becir'que las reglas sean claras que pongamos en esta ley y no un

bó.o átiObmagégicás o resultat prtiqr" después nosotros tengamos que lamentar' este

es un tema que nay que trabajarlo ,r.no. lnterviene la asambleísta María Augusta Calle,

yo creo que ahí prh"'de la reipuesta esta en una excelente definiciÓn del ámbito y en la

definición exacta que entendemos por comerciante minorista vamos a trabajar frente a

comerciantes minoristas, vamos a trabajar sobre ve-ndedores informales por que el

comerciante minorista es una cosa. lnterviéne el señor Secretario, Art. 19.- Prohibiciones'-

Se prohíbe la venta áe bienes o productos de dudosa procedencia o prohibidos por la ley

que puedan perjudicar la salud o vida de los consumidores, disposición reformatoria'

lnterviene la señora Presidenta, cuando hablábamos del decomiso y confiscación yo ahí si

quisiera qr" pongán , 
"r""p.iOn 

d" los artÍculos de dudosa procedencia' por que hay

sitios en el mercaáo y te oiien si se te perdió el radio. del carro ahí te lo venden y hay

veces que uno lo compra ahí mismo al que se lo perdió. lnterviene la asambleísta Dora

Aguirre, ahí a bajo áicá perjuOicar.la salüO o vida de los consumidores ahí va al tipo de

medicamentos, Orágás- lnterv¡ene la asambleísta María Augusta Calle, .la.droga 
no entra

dentro de esta f"V,"ñiáf'.'in¡do, pot la ley que puedan perjudicar la salud o vida de los
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consumidores, este artículo da pie para que los policías municipales al compañero que

vende café en San Francisco digan puede perjudicar la salud, para la compañera que

vende chochos en la Alameda igual, con esto ya tendrían carta blanca para hace¡ yo si

creo que hay que poner un artículo éspecifico en donde se diga que los productos para

consumo humano tiene que se expedidos bajo normas de higiene y de seguridad.

lnterviene la asambleísta Dora Aguirre, yo le pedía a María Augusta porque este es un

dato muy importante de la aportación que si se anoto Ia propuesta especifica por que

cambia mucho el sentido del artículo, productos para consumo humano que deben ser

expedidos con toda la normativa de salud pÚblica

Se clausura la sesión a las 15h12.
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